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RESOLUCIÓN de 29 de enero de 2014, de la Dirección General de Trabajo, por
la que se ordena la inscripción en el Registro y se dispone la publicación del
Acta de 27 de noviembre de 2013, de la Comisión Negociadora del Convenio
Colectivo de la Fundación FUNDECYT - Parque Científico y Tecnológico de
Extremadura, por la que se aprueba la modificación del artículo 19 del
convenio. (2014060383)

Visto el texto del Acta, de 27 de noviembre de 2013, de la Comisión Negociadora del Convenio
Colectivo de la Fundación FUNDECYT-Parque Científico y Tecnológico de Extremadura (código
81000182012006), publicado en el DOE n.º 221, de 15 de noviembre de 2013, en la que se
recoge el acuerdo relativo a la modificación del artículo 19 del citado convenio colectivo, y de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 90, apartados 2 y 3, del Real Decreto Legislativo
1/1995, de 24 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto de
los Trabajadores, Real Decreto 713/2010, de 28 de mayo, sobre registro y depósito de con-
venios y acuerdos colectivos de trabajo, y Decreto 182/2010, de 27 de agosto, por el que se
crea el Registro de Convenios y Acuerdos Colectivos de Trabajo de la Comunidad Autónoma
de Extremadura,

Esta Dirección General de Trabajo resuelve:

Primero. Ordenar la inscripción de la citada Acta en el Registro de Convenios y Acuerdo
Colectivos de Trabajo de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Segundo. Disponer su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, a 29 de enero de 2014.

La Directora General de Trabajo,
MARÍA DE LOS ÁNGELES MUÑOZ MARCOS
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